
Guayaquil, 5 de Febrero de 2016 

Señor 

Gup AF02 

PABLO FERNANDO SALAME SANTOS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informatle que la Ju 

compañía INMOBILIARIA SAN PAB 

usted para el cargo de GERENTE de la 

nta General Universal y Extraordinaria de Accionista de la 

LO S.A., en sesión celebrada el día de hoy acordó elegirlo a 

misma por el lapso de 5 años, con los debetes y atribuciones 

constantes en la Ley y en el Estatuto Social de la misma, entra las que constan la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía INMOBILIARIA 

otorgada el 9 de abril de 1968 ante el N 

inscrita en el Registro Mercantil del cantó 

Atentamente, 

Qbacuchg Calo 
Alexandra Castro Vargas —. 

“Secretaria Ad-Hoc de la Sesión 

SAN PABLO S.A. se constituyó mediante escritura pública 

tario del cantón Guayaquil Dr. Gustavo Falconí Ledesma, e 

A Guayaquil el 19 de abril de 1968. 

Acepto el cargo de GERENTE de la co país INMOBILIARIA SAN PABLO S.A. para el cual he 

sido elegido. 

Guayaquil 5 de Febrero de 2016. * 

   Pablo Fernando Sa 

C.C. 090516575-9 
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NUMERO DE REPERTORIO:7 151 
FECHA DE REPERTORIO:22/feb/2016 

] HORA DE REPERTORIO:14:3 ] 

  

) 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: y 

. t y ) 

1> Con fecha veintidos de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
SAN PABLO S.A., a favor de PABDO FERNANDO SALAME 
SANTOS, de fojas 7.351 a 7.355, Régistro de Nombramientos número 
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CA, P mono MERCANTIL , 

Guayaquil, 23 de febrero de 2016 : DEL 'ANTON GU 'AYAQUIL 

DELEGADA 
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/ La responsabilidad sobre la versidad autent icidad ¡ de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
/ declarante cuando 'esta o este provee toda la információn, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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